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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE IZNALLOZ 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL 2026 

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE IZNALLOZ Y DE LA PLANTILLA DE 

PERSONAL DEL EJERCICIO 2026 

 

D. Carlos Romero López, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Iznalloz, Hace Saber: 

Que habiéndose aprobado inicialmente el Presupuesto General Municipal para 2026, en sesión plenaria de fecha 26 
de marzo de 2026, así como la plantilla que comprende todos los puestos reservados a funcionarios, personal laboral 
y eventual, se ha efectuado la exposición pública mediante edicto publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 
60, de fecha 30 de marzo de 2026, por plazo de quince días hábiles, durante los cuales no se han presentado 
reclamaciones, por lo que se considera definitivamente aprobado. 

En la medida en que el Presupuesto General está integrado únicamente por el de la propia Entidad, dado que no 
existen organismos autónomos dependientes de ésta, encontrándose la empresa EMUIZNA, participada mayoritaria o 
íntegramente por el Ayuntamiento, sin actividad y en fase de liquidación, ascendiendo tanto el estado de ingresos como 
el de gastos a cero euros, no afectando, en consecuencia, a la consolidación del Presupuesto de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 2026, artículo 169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Asimismo, se publica la plantilla del personal para dicho ejercicio. 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse directamente, 
recurso contencioso administrativo, ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, 
en el plazo de dos meses a contar desde al del día siguiente al de su publicación. 

Capítulo Denominación Euros 

 
A. OPERACIONES 

CORRIENTES 
 

1 Impuestos directos 990.537,82 € 

2 Impuestos indirectos 44.263,53 € 

3 Tasas y otros ingresos 810.912,55 € 

4 Transferencias corrientes 2.205.008,72 € 

5 Ingresos patrimoniales 4.848,65 € 

   

 
B. OPERACIONES DE 

CAPITAL 
 

6 
Enajenación de inversiones 

reales 
-   € 

7 Transferencias de capital -   € 

8 Activos financieros -   € 

9 Pasivos financieros -   € 

 TOTAL INGRESOS.......... 4.055.571,27 € 
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Capítulo Denominación Euros 

 
A. OPERACIONES 

CORRIENTES 
  

1 Gastos de personal 1.815.664,54 € 

2 
Gastos en bienes corrientes y 

servicios 
1.618.800,00 € 

3 Gastos financieros 68.719,19 € 

4 Transferencias corrientes 176.400,00 € 

5 Fondo de contingencia 16.887,28 € 

    

 
B. OPERACIONES DE 

CAPITAL 
  

6 Inversiones reales 58.000,00 € 

7 Transferencias de capital -   € 

8 Activos financieros -   € 

9 Pasivos financieros 301.100,26 € 

 TOTAL GASTOS........ 4.055.571,27 € 

 

 

 

PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE IZNALLOZ, AÑO 2026 

PERSONAL FUNCIONARIO    

       Escala/Subescala Núm.Plaza
s 

Grupo/Subgrupo/Cate
goría 

Observaciones 

 Escala: Habilitación de 

Carácter  Nacional  

 

   

Subescala: Secretaría 
 

   

Secretario/a 
 
 

1 A1 
Categoría Entrada 

 

Subescala: Intervención-
Tesorería 

   

Interventor/a 
 
 

1 A1 
Categoría Entrada 

 

Tesorero/a 
 
 

1* A1 
Categoría Entrada 

*Vacante 

 Escala: Administración 
General 

 

   

Subescala: Técnica    

Técnico/a de Administración 
General 

1 A1  
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Subescala: Gestión    
Subescala: Administrativa    
Administrativo             3*                        C1 *2 vacantes 
Agente Dinamizador Guadalinfo 1 C1  

Agente Sociocultural 1 C1  

Subescala: Auxiliar    

Subescala: Subalterna 
 

   

Oficial de Servicios Múltiples         1   C2  
 Encargado de Aguas y Fontanería   1                        C2  

 Escala: Administración 
Especial 

 

   

 
Subescala: Técnica 

   

 Clase: Técnicos Superiores    
Licenciado Técnico Jurídico 1 A1  

 Clase: Técnicos Medios    
Arquitecto Técnico 1 A2  

Trabajadora Social 2 A2  

Subescala: Servicios Especiales 
 

   

  Clase: Policía Local y 
Auxiliares 
 

   

Policía Local 7* C1 *2 vacantes. 
Vigilante Municipal 1 AP  

 

TOTAL PLAZAS DE FUNCIONARIOS: 23 

 

PERSONAL LABORAL 
 

  

Clase/Denominación de la 
Plaza 

Núm. Plazas Observaciones 
 

Clase: Encargados 
 

  

Encargado de Instalaciones 
Deportivas 

1  

Encargado de Obras y 
Servicios 

1*      * Vacante 

 
Clase: Auxiliares 
 

  

Auxiliar de Biblioteca y Archivo 
 

1  

Auxiliar de Deportes 1  
Monitora de Absentismo 
Escolar 

1  

Auxiliar Administrativo 1*   * Vacante 

Clase: Personal de Oficios 
 

  

Oficial de Servicios Múltiples 2  

Peón de Limpieza de la Vía 
Pública 

 3  

Peón de Limpieza T.P. 8*   *1 vacante. 

Sepulturero 1  

 

TOTAL PLAZAS PERSONAL LABORAL: 20 
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En Iznalloz, a 23 de abril de2026 
Firmado por: el alcalde-presidente, Carlos Romero López 
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